
Santiago, diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco.

A los alegatos solicitados en escrito folio N° 5: atento a lo dispuesto por el 

Auto Acordado sobre la forma de conocimiento del recurso de Apelación de los 

Recursos de Amparo ante esta Corte Suprema, registrado en el Acta N° 105-2024 

de esta Excma. Corte Suprema, publicado con fecha 17 de mayo de 2024, y no 

habiéndose  justificado  suficientemente  la  necesidad  de  escuchar  alegatos  en 

atención al derecho invocado, no ha lugar.

Vistos:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  previa  eliminación  de  sus 

fundamentos segundo a sexto.

Y se tiene, en su lugar, presente:

1°)  Que  el  artículo  458,  inciso  segundo,  del  Código  Procesal  Penal, 

dispone: Mientras no se reciba el informe del inciso anterior, el juez podrá otorgar,  

mantener, sustituir o revocar las medidas cautelares señaladas en el Título V del  

Libro I, o bien disponer la internación provisional prevista en el artículo 464, según  

resulte más idóneo a los fines del proceso y la condición del imputado, conforme a  

los antecedentes del procedimiento.”

Por su parte, el artículo 464 del mismo Código, en lo pertinente, dispone: 

Internación provisional del imputado. Durante el procedimiento el tribunal podrá  

ordenar, a petición de alguno de los intervinientes, la internación provisional del  

imputado en un establecimiento  asistencial,  cuando concurrieren los  requisitos  

señalados  en  los  artículos  140  y  141,  y  el  informe  psiquiátrico  practicado  al  

imputado  señalare  que  éste  sufre  una  grave  alteración  o  insuficiencia  en  sus  
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facultades  mentales  que  hicieren  temer  que  atentará  contra  sí  o  contra  otras  

personas. 

Se aplicarán, en lo que fueren pertinentes, las normas contenidas en los  

párrafos 4º, 5º y 6º del Título V del Libro Primero.

2°) Que, a pesar de que el diseño e implementación de políticas públicas es 

de competencia privativa de la Administración del Estado, no es posible soslayar 

el hecho que los organismos públicos deben velar por el cumplimiento del principio 

de eficacia y eficiencia administrativa, consagrado en diversas disposiciones de la 

Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado;

3°) Que, a este respecto, el artículo 3 inciso 2º de la citada Ley dispone: “La 

Administración  del  Estado  deberá  observar  los  principios  de  responsabilidad, 

eficiencia,  eficacia,  coordinación,  impulsión  de  oficio  del  procedimiento, 

impugnabilidad  de  los  actos  administrativos,  control,  probidad,  transparencia  y 

publicidad  administrativas,  y  garantizará  la  debida  autonomía  de  los  grupos 

intermedios de la sociedad para cumplir sus propios fines específicos, respetando  

el derecho  de  las  personas  para  realizar  cualquier  actividad  económica  en  

conformidad con la Constitución Política y las leyes”. 

Por  su  parte,  el  artículo  5º  inciso  1º  preceptúa que:  “Las autoridades y 

funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medios 

públicos y por el debido cumplimiento de la función pública”.

4°)  Que,  en  el  mismo  orden  de  ideas,  el  artículo  11  de  la  misma  ley 

relaciona la eficiencia y eficacia con la oportunidad en que se realiza la actuación 

administrativa, al disponer que “Las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de  
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su competencia y en los niveles que corresponda, ejercerán un control jerárquico 

permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación del personal  

de su dependencia.

Este control se extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento  

de los fines y objetivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las 

actuaciones”.

Por último, el artículo 53 vincula los principios de eficiencia y eficacia con la 

probidad administrativa al establecer que:  “El interés general exige el empleo de 

medios  idóneos  de  diagnóstico,  decisión  y  control,  para  concretar,  dentro  del  

orden jurídico, una gestión eficiente y eficaz. 

Se expresa en el recto y correcto ejercicio del poder público por parte de las 

autoridades administrativas; en lo razonable e imparcial de sus decisiones; en la 

rectitud  de  ejecución  de  las  normas,  planes,  programas  y  acciones;  en  la  

integridad ética y profesional de la administración de los recursos públicos que se  

gestionan; en la expedición en el cumplimiento de sus funciones legales, y en el  

acceso ciudadano a la información administrativa, en conformidad a la ley”.

5°)  Que,  en  la  especie,  el  amparado,  en  los  autos  Rit  2688-2025  del 

Juzgado de Garantía de Quilpué,  se encuentra sujeto a la medida cautelar de 

internación provisional  al  interior  de un recinto de Gendarmería de Chile,  y en 

espera de la confección de una evaluación psiquiátrica por el organismo de salud 

competente, de conformidad a lo previsto en el artículo 464 del Código Procesal 

Penal,  sin  que  hasta  la  fecha  -y  no  obstante  los  múltiples  requerimientos 

efectuados y medidas adoptadas -, se haya dado cumplimiento a lo ordenado por  

el Tribunal, lo que conlleva a prolongar indefinidamente la privación de libertad del 
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amparado, con los eventuales efectos lesivos a los derechos fundamentales del 

amparado, antecedentes que tornan necesaria –a juicio de esta Corte Suprema-, 

se adopten las medidas sanitarias que resulten pertinentes, con carácter de 

urgente,  tendientes a efectuar la evaluación psiquiátrica decretada en autos, así 

como su ingreso a un recinto asistencial compatible con la situación de salud.

6°) Que de lo antes reseñado, deja en evidencia que las autoridades del  

sistema  de  salud  han  vulnerado  abiertamente  los  principios  señalados  en  los 

considerandos  anteriores,  negando  la  internación  del  imputado  en  la  Unidad 

Psiquiátrica de dichos nosocomios y la postergando indefinidamente la confección 

del informe psiquiátrico mandatado realizar a su respecto, amagando su seguridad 

individual, pues ello importa que el imputado -sujeto a internación provisional- se 

mantenga privado de libertad en un recinto penal, contraviniéndose abiertamente 

lo previsto en el artículo 457 y 464 del Código Procesal Penal y el principio de 

responsabilidad que informa la actuación de todas las autoridades públicas de un 

Estado Democrático de Derecho,  respecto a las decisiones que adopten y los 

silencios  en  que  incurran,  sin  que  las  razones  entregadas  por  la  Dirección  y 

Jefatura  de  los  referidos  centros  asistenciales  resulten  suficientes  para  negar 

cumplir  la  medida cautelar  decretada de conformidad  a  la  ley,  máxime si  ello 

importa  mantener  indefinidamente  en  suspenso  el  proceso  penal  seguido  en 

contra del amparado.

Y visto, además, lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de 

la República, se revoca la sentencia apelada, dictada el cuatro de noviembre de 

dos mil veinticinco por la Corte de Apelaciones de Valparaíso, disponiendo en su 

lugar que se acoge el recurso de amparo deducido por la defensa del imputado 
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Raúl Reinaldo Rivas Pérez, disponiendo el inmediato traslado del amparado al 

establecimiento asistencial de salud mental más cercano a su domicilio o de 

cualquier otro establecimiento hospitalario idóneo al efecto. 

El  señor  Juez de Garantía deberá arbitrar  las medidas tendientes a dar 

cumplimiento a lo antes ordenado.

Regístrese, comuníquese y devuélvase.

Rol N° 48315-2025.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Manuel Antonio Valderrama R., Maria Gajardo H., Ministra
Suplente María Carolina Uberlinda Catepillán L. y los Abogados (as)
Integrantes Carlos Antonio Urquieta S., Jose Miguel Valdivia O. Santiago,
diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco.

En Santiago, a diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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